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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia 
de regulación, garantía, reconocimiento, validez y acreditación de la educación 

superior. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

07 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

23 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir en el sistema nacional de educación superior el reconocimiento de validez oficial de estudios para garantizar 
la formación de profesionistas acreditado con un título legalmente expedido, registrado y en su caso la obtención 

de la patente para su ejercicio. Agregar en los requisitos para que inmueble puedan prestarse servicios 
educativos impartidos por particulares, debe demostrarse el cumplimiento de las obligaciones respecto de 

autorizaciones y los reconocimientos de validez oficial de estudios. Establecer la prohibición expresa a los 
particulares presten servicios educativos a nivel superior o impartan estudios sin reconocimiento de validez oficial, 

de los cuales para su ejercicio se requiera título o cédula profesional. 

 

 

No. Expediente: 0670-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII., todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

  



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 50. Se impulsará el establecimiento de un 
sistema nacional de educación superior que coordine los 

subsistemas universitario, tecnológico y de educación 

normal y formación docente, que permita garantizar el 
desarrollo de una oferta educativa con capacidad de 

atender las necesidades nacionales y regionales, además 
de las prioridades específicas de formación de 

profesionistas para el desarrollo del país. 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN, EN MATERIA DE REGULACIÓN, 
GARANTÍA, RECONOCIMIENTO, VALIDEZ Y 

ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
EL MARCO DE LA REFORMA EDUCATIVA DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN. 

ÚNICO. Se reforman y adicionan los artículos 50, 51, 
84, 98, 101, 111, 113 fracción XIX y 150 todos de la Ley 
General de Educación. 

Artículo 50. Se impulsará el establecimiento de un 

sistema nacional de educación superior que coordine los 
subsistemas universitario, tecnológico y de educación 

normal y formación docente, que permita garantizar el 
desarrollo de una oferta educativa con 

reconocimiento de validez oficial de estudios, con 
capacidad de atender las necesidades nacionales y 

regionales, así como con la finalidad de garantizar 
la formación de profesionistas cuyo ejercicio sea 

plenamente acreditado a partir de un título 

legalmente expedido, registrado y en su caso la 
obtención de la patente para su ejercicio, a fin de 

contribuir al desarrollo del país, la continuidad y la 
movilidad educativa, lo anterior en acuerdo a lo 

establecido en el artículo 121 fracción V de la 
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Artículo 51. Se apoyará el desarrollo de un espacio 
común de educación superior que permita el intercambio 

académico, la movilidad nacional e internacional de 
estudiantes, profesores e investigadores, así como el 

reconocimiento de créditos y la colaboración 
interinstitucional. La Ley General de Educación Superior 

determinará la integración y los principios para la 

operación de este sistema. 
 

 
 

Artículo 84. La educación que imparta el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, utilizará el avance de las tecnologías de la 

información, comunicación, conocimiento y aprendizaje 
digital, con la finalidad de fortalecer los modelos 

pedagógicos de enseñanza aprendizaje, la innovación 
educativa, el desarrollo de habilidades y saberes digitales 

de los educandos, además del establecimiento de 
programas de educación a distancia y semi presencial para 

cerrar la brecha digital y las desigualdades en la población. 

 
 

… 
 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Ley y la Legislación en la 
materia. 

Artículo 51. Se apoyará el desarrollo de un espacio 
común de educación superior que permita el 

intercambio académico, la movilidad nacional e 

internacional de estudiantes, profesores e 
investigadores, así como el reconocimiento de 

validez oficial de estudios para facilitar 
el reconocimiento de créditos y la colaboración 

interinstitucional. La Ley General de Educación Superior 
determinará la integración y los principios para la 
operación de este sistema. 

Artículo 84. La educación que imparta el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 

autorización y reconocimiento de validez oficial de 

estudios, utilizará el avance de las tecnologías de la 
información, comunicación, conocimiento y aprendizaje 

digital, con la finalidad de fortalecer los modelos 
pedagógicos de enseñanza aprendizaje, la innovación 

educativa, el desarrollo de habilidades y saberes 
digitales de los educandos, además del establecimiento 

de programas de educación a distancia y semi presencial 
para cerrar la brecha digital y las desigualdades en la 
población. 

... 
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Artículo 98. Los planteles educativos constituyen un 
espacio fundamental para el proceso de enseñanza 

aprendizaje, donde se presta el servicio público de 
educación por parte del Estado o por los particulares con 

autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios. 

 
... 

... 

Artículo 101. Para que en un inmueble puedan prestarse 
servicios educativos, deben obtenerse las licencias, 

autorizaciones, avisos de funcionamiento y demás 
relacionados para su operación a efecto de garantizar el 

cumplimiento de los requisitos de construcción, diseño, 
seguridad, estructura, condiciones específicas o 

equipamiento que sean obligatorios para cada tipo de 

obra, en los términos y las condiciones de la normatividad 
municipal, estatal y federal aplicable. Además de lo 

anterior, deberá obtenerse un certificado de seguridad y 
operatividad escolar expedido por las autoridades 

correspondientes, en los términos que para tal efecto 
emita la Secretaría. Los documentos que acrediten el 

cumplimiento de dichos requisitos, deberán publicarse de 
manera permanente en un lugar visible del inmueble. 

 
 

… 
 

Artículo 98. Los planteles educativos constituyen un 
espacio fundamental para el proceso de enseñanza 

aprendizaje, donde se presta el servicio público de 
educación por parte del Estado o por los particulares con 

autorización y reconocimiento de validez oficial de 
estudios. 

... 

... 

Artículo 101. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 
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En la educación que impartan los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, debe demostrarse además el cumplimiento de 
las obligaciones señaladas en el artículo 147, fracción II 

de la presente Ley. 
 

Artículo 111. El Sistema Educativo Nacional contribuirá a 
la mejora continua de la educación con base en las 

disposiciones aplicables en la ley de la materia. Para tal 
efecto, dicha ley establecerá el Sistema de Mejora 

Continua de la Educación previsto en la fracción IX del 

artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
En el proceso de mejora continua, se promoverá la 

inclusión de las instituciones públicas de educación 
superior, considerando el carácter de aquellas a las que la 

ley otorgue autonomía, así como de las instituciones de 
particulares que impartan educación con autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios. 
 

Artículo 113. … 

I a la XVIII. ... 

XIX. Emitir los lineamientos generales para la 

suscripción de acuerdos con las autoridades 
educativas de los Estados, la Ciudad de México, las 

universidades y las demás instituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue 

En la educación que impartan los particulares, debe 
demostrarse además el cumplimiento de las 

obligaciones señaladas en el artículo 147, fracción 
II de la presente Ley. 

 
Artículo 111. ... 

 

 

 

En el proceso de mejora continua, se promoverá la 
inclusión de las instituciones públicas de educación 

superior, considerando el carácter de aquellas a las que 
la ley otorgue autonomía, así como de las instituciones 

de particulares que impartan educación con 
autorización y reconocimiento de validez oficial de 
estudios. 

Artículo 113. Corresponden de manera exclusiva a la 
autoridad educativa federal las atribuciones siguientes: 

I a la XVIII. ... 

XIX. Emitir los lineamientos generales para la 

suscripción de acuerdos con las autoridades 
educativas de los Estados, la Ciudad de México, las 

universidades y las demás instituciones de educación 
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autonomía, respecto de los procesos de 
autorizaciones y reconocimiento de validez oficial, 

así como de la revalidación y equivalencias de 
estudio; 

 

XX. a la XXII. ... 

Artículo 150. Los particulares que presten servicios por 
los que se impartan estudios sin reconocimiento de validez 

oficial, deberán mencionarlo en su correspondiente 
documentación y publicidad. 

 

superior a las que la ley otorgue autonomía, respecto 
de los procesos de autorizaciones y reconocimiento de 

validez oficial, así como de la revalidación y 
equivalencias de estudio que operarán para todas 

las instituciones que impartan la educación 
superior, públicas y privadas; 

XX. a la XXII. ... 

Artículo 150. Queda prohibido que los particulares 
presten servicios educativos a nivel superior o 

impartan estudios sin reconocimiento de validez 
oficial, de los cuales para su ejercicio se requiera 
título o cédula profesional. 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaria de Educación Pública 
realizará, en un término de 30 días naturales, las 

adecuaciones necesarias de conformidad a lo 
establecido en este Decreto a los Acuerdos, 

Lineamientos y Programas derivados del ejercicio del 

derecho a la Educación Superior 

Ana Cuellar.  
 


